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a don José Luis Hervás Burgos Depositario de Fondos interino de
la excelentísima Dipu4tción Provincial de Málaga.

El excelentísimo señor Gobernador civil de Málaga dispondrá
. la inserción de la presente ResoluCión en el «Boletín Oficial. de

la provincia, para conocimiento del funcionario nombrado y
de la Corporación interesada.

El interesado deberá tomar posesión de la plaza adjudicada
dentro de los sesenta días hábiles siguientes al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado.. , remi
tiéndose por la Corporación a esta Dirección General certifi~

cación del acta de la referida toma de posesión, dentro de los
ocho días hábiles siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 19 de julio de 1972.-El Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por laque se acepta la renuncia de doñ::l Carmen
Rodriguez Monedero a la cátedra de ..Ciencias na
turales,. del Instituto Nacional de Enseñanza Medta
de lnfiesto.

Vista la instancia suscrita por doña Carmen Rodriguez Mo
nedero, Catedrática numeraria de ",Ciencias Naturales» del
Instituto Nacional' de Enseñanza Media de Santa Coloma de
Gramanet, en súplica de que le sea admitida la renunCia pre
sentada a la cát€l.dra de su· disciplina en el Instituto de Infiesto,
a la que fué destinada en virtud de concurso de traslados con
vocado por Orden ministerial de 20 de julio de 1971 <_Boletín
Oficial del Estado» de 30 de agosto), aprobado por Resolución
de 11 de abril de 1972,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el número séptimo de la Orden de convocatoria, ha tenido 9.
bien disponer:

1.0 Considerar nulo y sin efecto alguno el traslado de doña
Carmen Rodríg~z Monedero al Instituto de Infiesto, que le fué
otorgado en el citado concurso de traslados por resultar único
concursante, debiendo continuar adscrita a la plantilla del Ins
tituto Nacional de Ensefianza Media de Santa Coloma de Gra
maneto a la que pertenece actualmente.

2.° Declarar desierta la. cátedra de -Ciencias Naturales,. del
Instituto Nacional de Enseñan~a Media de Infiesto, cuya futura
prúvisión se anunciará al turno que' corresponda.

Lo digo a V. S. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Ma.drid, 10 de julio de 1972.~El Director general, P. D., el

Subdirector general, A. Soriano.

Sr. Subdirector general de Personal'.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se acepta la renuncia de don Angel Soto
Gábana a la cátedra de «Písica y QUímica» del
Instituto Nacional de Enseñanza Med~a de Málaga
(femenino).

-Vista la :instancia suscrita por don Angel Soto Gábana, Ca~

tednitico numerario de ..Física y Química» del Instituto Na
cional de Enseiianza Media de Reinosa, en súplica de que le sea
admitida la renuncia presentada a, la cátedra de su disciplina
en el Instituto ,,(femeninol de Málaga, a la que fué destinado eu
virtud de concurso de traslados convocado por Orden ministerial
de 20 de julio de 1971 «<Boletín Oficial del Estado.. de 30 de
agosto), aprobado por :Resolución de 13 de abril de 1972,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el número séptimo de la Orden de convocatoria. ha tenid.o a
bien disponer:

1.0 Considerar nulo y sin efecto alguno el traslado de don
Angel Soto GábMta al Instituto (femenino) de Má.laga, que le
fuá otorga.do en el citado concurso de traslados por resultar
único concursante, debiendo continuar adscrito a la plantilla
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Reinosa, a la que
pertenece actualmente.

2.° Declarar desierta la cátedra de .Fisica. y Química.. del
Instituto Nacional de Enseña,nza Media (femenino) de Málag~,

cuya futUra provisión se anunciará al turno que corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de junio de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector general, A. Soriano.

Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJQ
RESOLUCION de la Dire:::ción General de Promo~

moción Social por la que se incluye con carácter
definitivo en el Grupo "g' de la escala de Servi
cios Generales al personal ingres.ulo de acuerdo
con la convocatoria de 12 de noviembre de 1971.

Ilmo. Sr.: Realizado el período de prácticas previsto en la.
Resolución de esta Dirección General de 12 de noviembre de
1971 por la que se convoca el concurso público del Grupo _E..
de la escala de Serviúos Generales de Universidades Labora~

les, y de conformidad con la propuesta del Tribunal designado
al efecto,

Esta Dirección General de Promoción Social ha tenido a.
bien. resolver:

Primero.-Aprobar los expedientes del período de prueba
para obtener nombramiento definitivo del personal a que se
refiere la Resolución de 8 de marzo de 1972.

Segundo.-Incluir con carácter definitivo en el Grupo ..E.
de la Escala de Servicios Generales de la U,niversidad La
boral de' Córdoba, con los derechos y debereS que les con
fiere el vigente Estatuto de Personal de Universidades Labo~

rales, por haber superado las pruebas selectivas correspon
dientes al personal que l:\ continuación se relaciona:

Doña Francisca Rosa Torres Lora.
Dofia. María Isabel Cubero y Cubero.
Doña Felisa Santiago Ordófiez.
Doña Dolores Santos Jurado.
Doi'ía María Canaleja GÓmez.
Doña Manuela Arroyo Ruiz.
Doila María del Carmen Rengifo Oterino.
Doña Mónica de los Santos Ramírez.
Dalla María Fimia Martínez.
Dofia Brígica Arando. López.
Doña Rafaela Martínez Navujas.
Doña Francisca Aguilar León.
Doña Juana Castillo Pastor.
Doña Rafaela Tienda Moreno.
Dofia Ana Navarro Reyes.
DoiJa Antonia Moreno Arévalo.
Dofia Juliana Galán García.
Doña Manuela Quiles Rodriguez.
Doña Franci~a Cuesta. Castillejo.
Dofia Maria Aires Malina.
Doña María Primitiva Sepúlveda Caballero.
Doña Aurora- Castilla Requena.
Doña Manuela Pericet Castro.
Dolla Antonia. Ruiz García.
Doña Josefa Milán Mufioz.
Doña Carmen Ruiz Abril.
Doña Dolores Ansia Ubert.
Dalla Josefa Cabezas Rod.ríguez.
Dofia María Dolores López Liétor.
Doña Marüt Jesús Camacho Sánchez.
Doña Eladia Cantero Jiménez.
Doña Carmen Navarro Landauro.
Doña María del Carmen Serrano Cervilla.
Doña Antonia Carpas Durán.
Doña Emilia Baena Moreno.
Doña Pilar Rodríguez Medrán.
DOlia Manuela Cáceres Castro.
Doü. Margarita López Milán.
Doña Angela Esquet Cabello.
Doña 'Josefa Lozano RaOlírez.
Doña Isabel Pericet Castro.

Tercero.-Declarar ·extinguida toda relación de servicios en
Universidades Laborales por las causas que se indican del
personal que a continuación se relaciona:

Por haber abandonado voluntariamente su puesto de tra
bajo durante el periodo de prueba o no haberse presentado
a realizarlo:

Doña Juana Angel Aires.
Dona Maria del Carmen Bello Rodriguez.,

Cuarto.-Ordenar a la Delegación General de Universida
des Laborales que proceda a extender los nombramientos que
prevé el vigente Estatuto de Personal en su artículo 14 para
su entrega a los interesados.

Quinto.-Gonfirmar el destino en el Centro en que venían
prestando servicios en período de prueba el personal rela
cionado en el párrafo segundo de esta Resolución.

Lo que le comunieo a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de· julio de 1972.-EI Director general, Efrén Bo

rrajo.

Ilmo. Sr. Delegado gen~ral de Universidades Laborales.


